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1Í1TRA U F 7  PS1TC n m \  !  tado(*lalfty de concesión para  el p royecto  ¡ sen m alag u eñ o s, nos dan  h  batalla habién 
i U l l i M  V L ¿  r y l t  u L a i l U  de Mefríbar A esta cap ita l. donos vencido en  el p r im e r  e n c u e n tre . ¿N*

fn el Sdo.
O tra vez tenehos soíl t- p e te la  im p o r

tan te  y  v ita lís in »  cues de los fe rro c a rr i
les de G ranada. JW Lib. en su  crónica de 
la  sesión del Sellado d«ado ú ltim o , dice:

»El proyecto rejerente abcarril de Puente Ga
ñil á Linares, qn4 potó eairgreeo casi por sor- 
prea», vá á paeai*d:fííitmê a el Sanado. Ayer, 
•a h  comisión q\a ha de iaaat sobre sita asun
to, promovieron a n ew&i.dio flojo los Bree. Vi
da, Alfonso, manjués de Bsay Montejo. En la 
lesión, el 3r. A t>szo rogó prudencia que pida 
al Congreso el stpeáiente] en aquella Cámara ®e 
formó ea 1881 cm motivolerrocarril do Puento 
Qefejlá Lio are», para quatomision del Senado 
pueda araaina; fl voto peder que entonces pre- 
MBté el Sr. Z ijis. Loa set presidente y FabiA 
contestaron qu¡ la indipajult da ambos Cuerpos 
Colegislftdoraa jo can Sien |na» lleva al Senado 
ufe «Xf>adiente parlsmant» fañado en el Oosgre- 
so. El Sr. Alfoazo no tavadqua oponer A s»t*s 
rospuaetas, pero se nos aeja <p *o será difícil qua 
•1 proyecto de que se Vriuesmla.»

Y noppd icijdo  nosoia pm *necer inacti • 
vos cuando  sh traU  d a tro lh r  la L ey , per- 
¡■ d ic tad o  j un timen ti losa tereses de esta 
p ro v in c ia  pin v e n tu r á  (brecha venim os 
p a ra  advertir! a l Senab di ilegal propósito 
q u e  se persigue y do a gro in ju stic ia  que  
se tra ta  de som eter i  ¡u ?*ion.

Un poco le feria.
Es necesario  trac  4 l»em oria  ciertos 

antecedentes histórica, pi form ar ju icio
csm ple to  del a su s to . 
4870  se au to rizó  al

¿r lirie 2  de ju lio  de 
Jobito para q u e , c i-

de Morjibar á  esta cap ita l.
No d rm ian  en tre  tan to  los m antenedores 

del ferrearri! para le lo : una  R . O. de 47 de 
ju n io  d li876  reconoció  á D. Jo rge  Loring, 
rep reseran te  de los in tereses de M&laga, el 
derecho 1# concesión de la  línea  de P uen te  
Geni! á lo a re s ; o tra de 9 de ju lio  de 4877, 
ap robó , egpués de m odificarlo , el pliego de 
condiciona, y ,  p o r ú ltim o , o tra , en tiéndase  
b ien  o t r a !  0 . ,  con fecha 40 de ju lio  de 
4877, otogó á D. Jo rg e  L oring  la  coocesion  
precisa paa c o n s tru ir  et cam in o  q u e  a r r a n 
car á en el ilóm etro  6498 de la Unes de M i

donos vencido en  el p r im e r  e n c u e n tre . ¿Nos 
v en cerán  en el segundo!

La ju stic ia  y  la  Ley están  de n u e s tra  parte , 
la  razón nos 8obra.

Cánovas, R om ero R obledo , S ilv e la , h ijo s  
de M álaga, am igos de L o rin g , ese coloso de 
la  fo rtu n a  q u e  no p u d o  vencer al h o m b re  de 
razón , de constancia  y de ac tiv idad  in c a n sa 
b les q u a  nos ra p re se n ta b t en  i l  S en ad o , son 
Gob;arno .

L ev án ten se  en la  A lti O ím a ra , m ovido* del 
e sp íritu  de ju stic ia , con tra  la  ilega lidad  que  
se  tra ta  de com eter, los S res. Y id a , A lfonso,

laga A C óroba, y  te rm in a rá  en L in ares , p a- ( M arqués de R einos» y M ontejo, y p id en , para
sando  por lacena, C abra, Doña M encia, Bae- 
Da, A tbendá, C ifuentes, M artos, T o rred o n - 
jim eno, Torecam po, Ja é n , Las In fan tas y 
M enjtbar.

Lo que deaues suced ió , todo el m u n d o  lo 
sabe : la lineado P u en te  Geni! h a  sido  el obs
tácu lo  fitemo.Los trabajos q u e  en se tiem bre  
de 4880 hub ieon  de p rac ticarse  p o r la  C o 
m isión  y espeia lm en te  por V illin o v a  q u e , 
en  aquel en to ces  reco rría  Ja é n , U b ed a  y Li
n ares , difundiendo, con  ia  fé de u n  apósto l, 
el en tu siasm o  qie nos an im ab a; la noble a c 
titu d  de la D ip ú te lo s  y  el A y u n tam ien to  de 
G ranada, q u e  subvencionaron n u estro  ferro 
ca rril con  SO OOt pesetas -por k ilóm etro  la 
p rim era  y con 40700 el segu n d o : la  ac tiv i- 
d fd , q u e  en  este s a n to  desp legara el g o b er
n ad o r D. Jo sé  Mara J tu d e n e s , q u e  entonces 
estuvo  4 ia  a ltu ra  le  su  b u en  deseo, de su

ilu s tra r  la o p in ió n  dal p a ts , an tes de q u e  la 
Ley sea a rro llad a , el exped ien te  del C ongreso, 
y  el voto p a rticu la r d e  n u e s tro  d ip u tad o .

L a p residenc ia , fundándose  en  u n  p re tex to  
b a 'a d í, n iégase á  acceder á  lo tan  ju s ta  y 
o p o rtu n am en te  pedido.

¿De q u é  se trata? ¿De que  el Senado no  co
nozca la  razó n  q u e  eo s asiste , y ap ru eb e  el 
p ro y ec to , s in  p en e tra rse  de la ilegalidad que 
se le  p ropone? ¡

P u es , si a ú n  hay  tiem po  de q n e  llegue  con 
o p o rtu n id ad  n u estro  periód ico  al S en ad o , no 
han  do consegu irlo  S . E . y  el S r. Loring.

A hí vá el voto del S r. 2 ¡ m | ,  y  los a rg u 
m en tos de razón  y de ley en q u e  n o s  a p o y a 
m os los g ran ad in o s; ju zg u en  las C im e ra s  y  
el p a ís , y , después de leerlo , d igan  las p r i 
m eras si se  a treven  á san c io n ar con su  voto 
la m o n stru o sa  ilegalidad  q u e , en, p e rju ic io

fíéndoge á 1* generii io feicarriles de 4&55 
y p rév ia  la éprcbaéioj d fbortuno  p royec
to facultativo , otorga« en ibüca subasta  y  
con  la  subvención  máKimje 60000 pesetas 
p o r  k ilóm etro , la concesiojoor noven tinue- 
v e  añ o s , de un f írrcc irrih e , partiendo  de 
M egibar, so d i f i e r a  á Gn&da por Jaén , 
T o rrecasapo , TorredopjisAo, Martos, A l- 
caudete  y Á lcsk  h  Real ás hé aqu í que 
c ie rto s  in te resé^  adversa# de los g ra n a d i
n o s , y  que  constituyes e >d*s ocasiones y 
a l tra ta rse  de m a lin a  de roca irilés la difi
c u lta d  sistem ática y m is (Cil de vencer, nos 
calieron  i í  m e d i ta  mente p iso ; y la ley  da 
m arzo  de 4873, ohidándóáe q ue , por la  de 
ju lio  del 70 se había a u tí^ d o  la c o n s tru c 
ción  de un ferrocarril p MenjíHr, jaén y 
Martos 4 Granada, hubol au torizar al G o 
b ie rn o  p^rf qua ctorgasepn el auxilio  re in 
teg rab le  dt 60000 pescl por k ilóm etro , la  
concesión , por noventii‘ve afiios, do o tra  
lin e a  que  em prim ando P uen te  G scil con 
la  de C ó rd íb a á  M áhgf, d irig iese á L inares 
p o r  Cabra, L acena, MAÍOS, JAEN Y MEN- 
J ífiA R . Este es el oríger ie ia  fam osa c u e s 
tió n  de las líneas parale! en q u e , con tan to  
afincaraieiito , se ha prete ido las tim ar n u es
tra s  justasaspirscioD cs, os intereses gene
ra les  de la Nación, en pívecho de Málaga y 
s u  provincia.

Desde aquel punto  coajnzó la lu ch a , lu 
c h a  tensa q:ie vino sofeniendo h asta  su  
m u erte  un granadino ijsir®, uno  de los 
h o m b res i qu ien  m ás li— Q«« sg radec^r es
ta  herm osa reg ión  de jo& lucfa, y que  por 
su s  v irtudes cív jcai, y iu j m éritos pnrsona- 
Jes, h a  d e jido  indeSebij ríjuerdo  en el co ra
zón de todas s i  s p sisa ij^p l Excm o. S r. don 
Jo sé  G enam  Vi 1-r/ovajquj p írd u rsb ie  g 'o - 
r ia  h ay a . A uxiliado en^u em presa por v a 
liosísim os e lem en tis  ta'os Jomo la L 'ga  de 
C on tribuyen tes, que  sflsigufi:ó por su  ac ti
v id a d  en la  cam paña, íteb* 3  de se tiem 
b re  da 4880, obtúvose ti satisfactorio re su l-

ilu strac ion  y del ciriño  q u e  profasaba 4 asta  j n u e s tro  se tra ta  de com eter. D ice asi: 
p ro v in c ia ; loa poderosos egfu«rsos del d igno  | «Ei diputado quaauaerib», individuo da la C hai 
p residen te  de 1» L ;gi D. P ab lo  D iazX im en ez, 
reseñado  los b á  El ) epensob, q u e  p o r a q u e 
lla  época se  ocupabi casi d ia riam en te  de u n a  
cu estió n  en  q u e  se  jie g a  el p o rv en ir de los 
g ran ad in o s.

Un año  despee» , el 24 de d ic iem bre  de 
4881, el S r . León y Llerena, h era ld o  de los j 
in te reses  m alagueño», p resen tó  a l Congreso 
u n  proyecto de L**y p*r el q u e  se convertía  el \
au x ilio  re in teg rab le , y» caducado , cam o m és 
adelan te , en  el voto dé] S r. Z ayas verán  los 
lectores, en  subvención directa de 48 000 pe
setas por k  lóm etro . Parece q u e  se  p ro y e c ta 
b a  un  golpe im previsto,, com o el q u e . seg ú n  
El Liberal, aho ra  se h a d a d o  en  el Congreso; 
m as ad v ertid o s dal com plot los senadores y  
d ip u tad o s  de la p rov incia  de G ranada, acosan 
s i G obierno  y  cam b ian  com pletam ente la faz 
del a su n to . E n tre ta n to , la Cooaisicn in fo r
m adora, nom b rad a  p e r el C ongreso, y c o m 
puesta  de los Sres. U iloa, M ontilla, C arvajal, 
Conde, de T o reno , Z ayas, López D om ínguez 
y L to n  y L lerena, en  la  q u e  M álsga y Jaén  
te n iin  la m ayoría , pues solé rep resen taba  á 
los g ran ad in o s el S r. Z iy as , proponíase e m i
tir  su  d ictám en lo m ás brevem ente  posible, 
y h n b ié ré lo  presen tado  4 no lev an ta rse  el 
d  p u tado  de G ran ad a , q u e  com batió  con 
energ ía  e l proyecto  de León y L lerena , y ,  no 
siendo  atend ido  en su s  m anifestaciones, for
m uló  un voto p a r tic u la r , tan  irreb a tib le  y  
a b u n d a d  en  arg u m en tes , que  nad ie  tom ó 
la p s la b -a  en  co n tra . S i el voto se  le ía  en h s  
Córtes, el proyaclo nau fragaba. ¿Qué hacer? 
P u es se te  echó tie rra  al asu n to  y hasta  a h o 
r a ,  que  h a  pasado , según El Liberal, casi por 
so rp resa  en el C ongreso, y que  aa resisten  4 
d igerirlo  en la A lta C ám ara , no se h a  puesto  
Sobre el tapete.

El voto particular del Sr. Zajas.
Yá lo ven  los lectoras; para e llo  ¿e ha e s 

pe tado  q u e  m u era  e l in can sab le  defensor 
del fe rro carril i e  G ranada ; e l ilu s tre  V illano- 
va. Y p rep o n d eran tes  y coaligados los in te re -

tiofe nombrada para d®r dic Amen »carca de la pre
posición de ley dal safiar Lson y Lleras», Ajando 1« 
nabvaneion qua h» da percibir el ferrocarril da Puen
te Gañil á Linares, y concediéndole prórroga para 
bu construcción, tiene el sentimiento da disentirás 
absoluto del parecer formulado, pero no discutido, 
por bu8 compañeros de Comisión; y en su vista, y 
con harto pesar, se ve obligado A »ometer al Con
greso, como fuadamento de su opinión particular, 
les consideraciones siguientes:

\ Primera. Considerando que por la ley de 7 de 
’ marzo de 1873 se declaró comprendida en los artícu

los 4.* y 9,# de la de 2 de julio de 1870 la linea férrea 
i de Puente Geni) á Linares, corraspondiéndole por 
i lo tanto percibir del Estado el anticipo reintegrable 
? de 60.000 pesetas por k lóinotró, que el expresado 

artículo 4.° de la ley de 2 de ]ulio preceptuó para 
i otras líneas.
|  Segunda. Ooneidarando que A virtud de lo re

suelto por la ley da 21 de julio de 1816 sobre arreglo 
de la Diada, esos anticipes reintegrables, es con 
virtieron desde fuego en subvenciones direetts para 
las líneas concedidas y en eonstrnceion A la fecha 
de la promulgación de aqaella ley, quedan de aboli
dos para lis  que, con igual dereeho A dichos antici
pes, aun no habiau sido concedidas.

Tercera. Considerando qua, partiendo de esta 
hipótesis da la abolición de diehos anticipos, al Go
bierno no ha podido otorgarles con posterioridad A 
la ley da su abolición.

Cuarta. Considerando que, aun cu al supuesto 
gratuito do qua aea anulación de los anticipos fuese 
dudosa y discutible, no «a posible aceptar otro cri
terio qne ei de que, los que estuvieran aun por con
ceder, ee habían convertido también en subvencio
nes direetts, al igual que ios ya concedidos al pro- 
mu’game la ley d» 21 da julio de 1878.

Quinta. Couflidaracdo qua, admitido este su- 
pueato fundamenta!, el Gobierno no podía otorgar 
la concesión de las Unese subvencionadas directa
mente, si t  o mediante subasta pública, conforme A 
lo preceptuado en el articulo 1 * de la ley de 2 julie 
de 1870 y ea las generales de ferrocarriles y de eoa- 
IrtUcion de aervicio3 rúblieoa.

Saeta. Oons»datando que, al otorgar la concesión 
da la línea da Puente Gañil & Linares por real órdan 
da 10 de julio da 1877, ó s«a na año despose de pro- 
mu'gada la da 21 da julio de 1876, el Gobier&o, ó 
eonsedió lo que por eaU ley «ataba ya abolido, 4 
otorgó con infracción manifiesta de las leyes antes 
sitadas, lo qua solo mediante subasta pública podia 
conceder, ó sea la subvención directa ea qua loe 
man clonados anticipos reintegrables habían sido 
convertidos por U «teda ley de SI de julie de 1676.

Sétima, Considerando que, el Gobierno *1 otor
gar dicha eoneerion, no aolo no lo hizo por sabana 
pública, sino qua ni intentó »¡quiera el con careo : ú- 
blíce qua prefija el 2.a rárrafo d«l artículo 1° oe la 
ley de 7 de marso de 1879, páselo qua ni cenara ea 
el expediente, ni aparase en las Oacetai quo ln pro
posición presentada por ai concesionario íu«»e, cor o 
dtbia, publicada en el periódico oficial, raqui uto in
dispensable para dar cumplimiento á lo disonóte 
en ese párrafo dal artículo 1.* de la ley de 7 de mar
zo de 1873.

Oetava. Considerando que, al otorgarse di>ha 
concesión de l» línea de. Puente Genü A Linares sa 
infringió igualmente la ley general de fr.rrocsr iles, 
so exigiendo A su concesionario más fianza de ga
rantía que la de 37 036 peaetas que representan l 
1‘15 por mil del presupuesto da conetruccin de I* 
liaaa, en vaz da la dal 6 por 100 que la ley prescriba 
para todas las lineas auxiliadas por el Estros y qne 
hubiera ascendido á ia respetable soma de 1 643 926 
pesetas.

Novena. Considerando que, aun cuando en cier
to que esta infracción de ley pu«de cohonestare 
dando al articulo 1.* do la ley de 7 de marzo de 
873, en le quo i  la identidad de condiciones de esta 

coBoeiionwn la de la línea de Alérida á S v 1.a «a 
refiere, una interpretación tan violenta é infundada 
como la formuHda atarea de este particular por el 
Consejo de Eatsdo, no lo os menos que este parecer 
fué basado a i nn^ supuesto equivocado, puesto qua 
u! emitir este sito auarpo su opinión co tuvo pre
sante qua al ^asar la citada línea de Uérida á Sevi
lla de su concesión libre, según al Dsorato L«y do 
14 da oetubro da 1868, A la concesión ordinaria, te 
gua la ley general de ferrocarriles de 1855. estaba 
garantida su concesión, feo solo por le insigniflci 
te fianza en metálico que como concesión ibre te le 
exigió y qua ha servido de único tipo regulador A !a 
concesión lubveueioiada de Pueate Genil A Lirares, 
si que también por le más importante y sobada- 
mente suficiente quq representaba «1 valor de las 
obras eiecutadao y del material de tracción adquiri
do ea la 1.* secciba de Tocina al Pclroao qua y? es 
hallaba «n explotación y qua eon sujeción A la le; 
general dul85&, quedaban afuctts A la res} o i b i l i 
dad del contrato de concesión.

Décima. Considerando: qua otorgada, am qaa 
indebidamente, la concesión de Pueate Genil á Li
nares, con derecho solamente á percibir un anticipo 
reintegrable, no puede hoy convertirse este présta
mo en subvención directa, sin introducir en el ac
tual contrato de concesión, une innovaaioa tan ven
tajosa para el concesionario, como perjudica! para 
los intereses áql Tesoro público.

Undécima. Considerando: qua por real órden <h 
20 de mayo de 1877, dictada por el ministerio ría 
Haeiend», se consultó al miuiatrrio ds Fomento q»e 
la Bituecion legal de las liosa« coa*.prendida* , h  
ley de7 de marzo de 1873, se reducía á que 1 s bn- 
Bffieio* qua pudieran resultarla* por habrrsido in
cluidas en los artícelos 4.* y 9* oe la de 2 de julio 
de 1870, hnbiatí «ido«Bulajos ansas efecto*, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 6 .a de la l#y de 21 de 
julio de 1876, teda vez que so había medie da sub
venir al p go de anticipo alguno de car&cter relate- 
grable.

Duodécima. Oonaidcrando: que tal situación le
gal fué postar!ormonta confirmada por la ley de 21 
de julio de 1878 al determinar en su artículo 41 
que, par» estudiar los medios de aabvonir con cet;i 
auxilios del Estado A 1» construcción de las lí-,r 
férreas concedidas eos posterieridai á la ley de 21 
de Julio de 1876, y de atender A lea reclamaciones 
por bus empresas respectivas formuladas, se creería 
una comisión compuesta de siete tenedores y siete 
diputados que, de acuerdo eon el Gobierno, presen
tase uu proyecte de ley sobre este asueto.

Décimatercia. Considerando: qus r>o cb s^ ite  
todo lo «xpueato, y una vez otorg»da la eoncesicr 
del ferrocarril ds Puente Gos.il á Linar«», con - rrc- 
glo al pliego de condicionas particulares qua fjrrr.a 
parte integrante y pTÍneipal del eodireto do conce
sión, ha debido esta llevarse á inmediato y > 
cumplimiento, con sujeoion «xtricta A lo «n dicho 
contrato estipulado.

DAeimacuarU. Considerando: que en virtu i Je 
lo estipulado en el ar%. 25 del plivgo de condición 
de !a eoacesion, el «ooeeronario no íieve derecho á 
formular reclamación sigue»por «l tiempo, forma 
y modo en qa¿ se le eatregaie al importe del anu- 
cipo reintegrable que ae le concedía, pu*sto qua 
aquellos fcabiaa da lar determinados por una áit^o- 
ateiot leg.slaliva upaeíaf.

Désioatquinta. Conaidarando: qua en virtud de 
le preveaido en 1a  condición 5.a de lis particulares 
del contrata de concillan, 1» « jp r m  quedaba ebü-
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gadft h tener enteramente concluido el ferrocarril 5
diapuirnto pura 1« explotación ét loa oaatro efios Ue 
la 1 *cha Uh la comv «ion, ó sea «1 día 10 d« julio del
corriente »ño du 1881.

Décimaicxta. OonBlderando: que lm te  hoy, ó 
asa cinco y med'o meaea deapue* del tenoimiento del 
pbxo de cotiKtruacioa antes indicado, la *<moresaso> 
lo ha construido de lo < 171 kí órnateos 250 métróti 
qua mide 11 linea tota!, loa 3i) kilómetros que próxl- 
numente mo lían cutre Kapaiay y Jaén, y que enei 
ñuto de la linó» nada se h& ejecutado.

Déñmnaé'.ioai. Oo ¡sideraudo: que 1« única ra
ion que pura este injustificado 3 perjudicial retraso 
en la osnclinioa de las obras se ha pr«to»tado, es e 
dd retrrso que ha experimentado el pego del auxi
lio oír. c;do.

nécmihcctat*. Considerando: que come antes 
ae ha dicho, sjmrjante retraso no puede, según con
trato, te ñ ir  do fundamento para iormular redama
ción alguna, y mucho menos puade justificar el no 
haber concluido siquiera todos los ki órneteos que 
median eutr« B<peluy; y Marios, los cuales, coa su* 
jeccion al Afílenlo 26 del contrato de conatruceiou, 
no tienen, ni pu» en tener jamás, derecho al antici
po rciniegrable que á los demás de la linea se Con
cede.

KI diputa lo que saas'iba tiene la honra de some
terá! Gofgrtvó, como voto particular, la siguiente
proposición da ley:

A nicol j unco. 8 * declara caducada la concesión 
del ferrocarril de Puente Oenil á Liorna, otorgada 
¿ 1) Jurg* Loring, por real órden de 10 de Julia de 
1877. Ki Gobierno, conforme á lo establecido en la 
iey general do f rrocariilee, adoptará las medidas 
necesarias para dar inmediato cumplimiento á lo 
dispuesto eu ente Icjr. Palacio del Congreso 22 do 
Diciembre da 183L—Emilio Zayas.»

D espués d? esto, esp eram o s I* reso lución  
del Senado .

iiscebses.
L i g a  ti© c o n t r i b u y e n t e s .  B ajo  la

p re s íd ese la  del Exorno. Sr. D. P ab lo  D ia l 
X  oicnez, sr reu n ió  anoche, I* Ju n ta  d» G o
b ie rn e  de la Liga de c o n tr ib u y e n te s , a s is tien 
do f.l I mo. S r. ü . R aí tel Díaz Rogé# y los 
señores d  in F  »m ando Perez del P u lg a r, S a n i 
de S antiago, C astillo , V ivar, Salas y Seco de 
L ucena. ..

A probada el ac ta  de la sesión a n te rio r , el 
P resid en te  dió cu en ta  del in fo rm e em itido  
por 1? C om isión que  la  L iga ha n o m b rad o  
p a ra  d ic tam in a r acerca de los p resupuestos 
generales de !a N ación, cayo  in fó rm e se  fa n -  
cia en dos princip io«: m o rd id a d  ad m in is tra 
tiv a  y econom ía p ru d en te  que  no p e rju d iq u e  
los servicios | úb licos.— O cupándose después 
de la s e  isas q u e  se  co n stru y en  e n B e ia a r ,  
an u n c ió  que ya están  conc lu idas y  que  hoy 
se p re se n la rá e n  d icho pueb lo  con el p -o p ó - 
s ito  de d a r  posesión de ellas á  las v iudas á 
qu ien es sr han  donado, y q n e  I&s que  se  edi 
fican eu D ú-c l, quedarán  p ron to  com p le ta - 
m en te  te rm in ad as.

DiósecuenU de un  oficio del M arqués de 
Riscal, env iándo la  sum a de 2339 50 p e d ía s  
como segundo donativo , p roducto  del n ú m e 
ro extraordinario  de El Din, vend ido  para 
aliv iar las desgracias ocasionadas por los t e 
rrem otos, y se acordó m anifestar ¿ dicho s e 
ñ o r te gra titud  qué  por su desin t regado p ro 
ceder m erece, y que e! Sr. Diaz X im enez i n 
vierte la r< fe r ida cantidad en  la form a tan 
opoitsna. y  acertada que  v iene  ap licando  las 
qne In sta h iy  ha d istrib u id o .

P íc j uso el Sr. P residen te  que  se n o m b ra 
ra  una C om isión q u e  pase á fe lic ita r a! n u e 
vo arzobispo, y con este objeto , á  p ropuesta  
de! Sr. Seco da L u cen a , fueron  nom brados 
jos señores Diaz X im enez, P¿rez de l P u lg a r 
y Csslillo.

El S r. Seco de L ucena h izo  uso  de la  p a 
lab ra  llam ando te a tención  do la J u n ta  so b re  
el im portantísim o asunto  del ferrocarril de 
Puente G*nil á Linares, de que, en prim era  
p h n a , con la debida es teh rio n , nos ocupa 
¡nos Recordó los an teceden tes de es-a cues
tión, v te b- 1:. nte cam paña q u e  en Í881  h i 
cieron  Sos señores Villauoia» Di*z X m e m z  y  
d a ¿ i i'r presentantes de la p rov in c ia  c o n tra  
i?s fx g ü i l a s  am biciones de los in tereses 
m -lag  ñoí; el enérgico y razonado  veto 
particuisr d¿! S- Zay .s; la se titu  ¿ in flex ib le  
de ?te digno diputado. E xpuso , después, el 
esi; o ¡¡ que ¿e t u l l í a  las cosas en la  ec- 
i¡ d  d a d , f 1 nuevo  p royecto  de Ley ap roba
do en el Congreso, y el inciden te  que  detuvo 
¿ a  aprobación • n e í  S en -do , y  co n c lu y ó  d i-  
Ciesdo q u e  L a Liga de G ranada no  p u ed e  ver

con in d ife ren c ia  lo quo  o cu rre , y  debe hacer 
cu an to  te sea posib le  p o r ev itar que  se b a rre 
ne la  Ley, y se p e rju d iq u en  en tan  alto  grado , 
com o se p e r ju d ic a rían  los in tereses de G ra
n ad a , si se aprobase en  defin itiva el nuevo 
proyecto  de Ley cen v irtien d o  en  su b v en c ió n  
direct*  el aux ilio  re in teg rab le , yá caducado , 
q u e  d isfru tab a  la linea  de P uen te  G en il. Con 
t t l  tb je to , propuso  q u e  se  d irig ieran  te lég rs -  
m as á los senadores que  se in te resan  por osta 
p ro v in c ia  para  o b ten er una  dem ora  en la 
d iscusión  del d ic lám en  hasta tan to  quo  sea 
conocido p o r la A lti C ám ara el voto p s r t ic a -  
ter del S r. Z iy as  q u e  publica  ho y  E l Defen
sor, y q u e  á U  vez se d irija  al Senado  u n a  
so lic itud  con  el m ism o ohjeto .

El señor p residente  m anifestó  que  estaba  
de acuerdo  con las ind icaciones hechas por 
el S r. Seco de L ucena, tanto quo tenis el p ro 
pósito de ocuparse  en igual sen tido  d< 1 a sun  • 
to , p u e i no podia ver con ind iferencia  com o 
c iertos egoísm os in d iscu lp ab les , t ra ta b a n , 
apoyados en el favor oficial, b a rren a r la JLsy 
en  beneficio propio  y perjud icando , j u n t a 
m ente , los in tereses g ran ad in o s; q u e , ap ro 
baba en un  to d o , lo p ropuesto  p o r el S r. S^co 
da L ucena, y  no podia m enos de recordar 
con gusto  la enérg ica  ac titud  del S r. Z iyas 
en te cam paña de 1881, y  !*s a rg u m en tac io 
nes ir re b a tib le s , defensa de nuestro  derecho, 
en que  su  voto p a rtic u la r  se funda.

A probadas tam bién por la Ju n ta  las pro 
posiciones bochas, no hab iendo  m ás a s u n 
tos do que th ila r, levantóse la sesión.

A Reinar. Hoy bao  salido  para B eznar 
á ad ju d ica r las dos casas en aquel pueb lo  
co n stru id as  con fondos de Ir, Liga de Con te i- 
b u v e tte s , el E te rn ò . S r. D. P„blo i).»z y X i-  
m enez y el S r. Seco de L u c e ra .

Erratas E n la rev ista  que  p u b licam os 
a y e r  de la  en trarla  so lem ne y  de ja ju ra  del 
nuevo  arzob ispo , a r tíc u lo ti tu ía lo  El refresco, 
d ó n d e  dice don L uis P in ed a , debe leerse don 
José, y donde sr  loe S r, Maria Lozano, debió  
d íc i r  señ o r Merino Salas.

C a tto »  y © oro». A y er ingresaron  en el 
a rresto  m u n ic ip a l dos ind iv iduos: u n o , p er 
em briaguez , escándalo  y b lasfem ia en la p la 
za de San A g u stín , y o tro  por uso  da arras®.

P r o f i l a x i a  d e l  c ó l e r a .  El doctor.K och 
ha pub licado  en los periódicos alem anes i n s 
trucc iones p a rs  precaverse del có lera  e p id é 
m ico , cu y a  s ín tesis  se reduce  á bc-ber agua 
h e rv id a , ab sten e rse  de las fru tas y le g u m 
bres ó com erlas cocidas, y no com eter exceso 
a lg u n o .

Com o novedad en su s  in strucc iones, se  e n 
cu en tra  el consejo da beber al levantar«® por 
la  m iñ a n * , y á  m edia ta rd e , dos cu ch arad as 
de agua con dos gotas de ácido c lo rh íd rico . 
E sta  p ráctica, q u e  podrá se r ó no eficaz, es 
perfectam ente lógica, y  responde á I&s ideas 
del m icrógrafo  «lem án acerca de la  causa del 
có lera , pues e! doctor K >ch cree que el baci - 
lu s  v írg u la  solo vive en un medio alcalino , y 
q u e  un o  ácido im pide  su  desarrollo , de m o
do , que  acid ificando las secreciones del i n 
te stino , que son a lca lin as , se trabaja  co n tra  
el desarro llo  del m icrobio .

L ss prescripciones del doctor Koch, son en 
e ffo n d o  iguales á las que  Mr. P as teu r dió el 
añó  ú ltim o .

El sábió francés aconsejaba tam bién  no 
u sa r las aguas de beber s in o  despucs de ha 
cerlas  h e rv ir y  do ag ita rla s— prèv iam ente e n 
friadas— d u ran te  dos ó tres m inu tos, en una 
botella  tapada y m edio llena; u sar v in o  ca 
len tado  en I*s bo tellas, á 55  ó 60 g rad o s y 
beberio— después de en friad o — en v iso s  e x 
puestos i  tem p era tu ra  de 150 g ados próx i
m am ente,-y com er a lim entos m uy cocidos ó 
asados, ó fru tas na tu ra les  bien levadas con 
agua herv ida; y  el psn  co-tado en rebanadas 
delgadas calen tadas á 150 grados p róxim a 
m en te  d u ran te  vein te m in u to s  por lo m enos.

El fundam ento  de estas prescripciones des 
esnsa  en las observaciones que  p rueban  de 
m odo in dudab le  que  las altas tem pera tu ras 
m atan toda c lase  de gérm enes m orbosos, y 
q u e e !  c«lo- e3 el m ?jor desinfectante.

Así, todos los recip ien tes em pleados para 
los usos alim en tic ios deben  som eterse á  lem - 
p era laras d3 150 grados ó m ás, las sábanas, 
lo a lh s  y dem ás lienzos de análogo uso , m e 
terse en a g u í  h irv ien d o , y áun  el a g u t de

la v a r le  deb erá  h e rv irse  y u sarla  después se 
so haya en friad o  y m ezclado con ácido fén« 
en la proporción  da 20 g ram o s del d e sm a 
tan te  p o r cada litro  de *g*a.

La le rc il lc z  de estas in stru cc io n es perito  
á tod as  l i s  personas ponerlas en prá<ca, 
so b re  todo p ara  los a lim en tos y h s  tgu& do 
beber y de lavarse , cu id an d o , por su p u to , 
de su straerlo«  u n a  vez purificados por i c a 
lor, á la  «ccion di 1 n r.d io  am bien te  q u p u l-  
de se r veh ícu lo  <le nuevos gérm enes.

E l  g o b e r n a d  >r d© M ú r e l a .  En oble 
proceder s rg  iido  por e! gobernador d(6que- 
l!a c iudad  señ o r A cezar, le h? tnerejdo la 
adm irac ión  y  la  g ra titu d  do E ppaña in tera. 
El C asino P rin c ip a l de G ran»da, le * d i r i 
g ido el s ig u ien te  despacho telegráfica 

«G ranada, 23 , 5  y 3 t.
Gobernado»  gívíl:
Sociedad Casino P rin c ip a l felicitad V. E ., 

con el m ayor en tu siasm o  por suvaleroso  
com portam ien to  en esa desgraciad p ro v in 
cia y se e n o rg u il 'c e  de co núderslo  com o 
uno  do ous tnfis q u erid o s  am ig o s.-E l P re s i
den te , Pedro Vasco.»

El S r . A lcázar es h ijo  de la p resa , y , lo 
confesam os s in ce ram en te : no sin  ran  satis • 
facción tra ía m o s  oslas lín eas  quooos insp i
ra  su  noble conducta .

La p ráctica  y el e jercicio  de ¡a¡aridaá, ya 
es cos¿ an tig u a  en  el gobsrnadoido  M úrcia, 
a n tig u a . I í d l á t a 'e e n  todo su  terible apogeo 
U ú ltim a  g u erra  c iv il, los p a r tid n o s  ds don 
C árlos se ex tend ían  por las p rd inoias V a s 
congadas. y las batallas c®n e j é r c i t o  eran  
casi d ia r ia s , llenando  los cam pa do cad áv e
res y 1 os hosp ita les de heridoejElMparcial 

i acud ió  á  los sen tim ien to s  g en iosos del país 
i 00 dem an d a  de socorros p ir a  »m ediar U nto  

in fo rtu n io , y  i  las oficinas d&lpopular c o le 
ga llegaron  en pródiga sb u n d o c ia  lo? dona- 

|  tiv o 3 para  los so ldados de la ibertad , y para 
j lss  v íc tim as de la g u erra  
| D. Jo sé  A lcázar fomubi « toncos p?.rtc de 
I la redacción  de El Imptmai y con el propia- 
i tario  de aquel periódico  S r.G ssssl y A rtim e, 

y con o tro  di£tiHg!iidfsira«50Bipafiero nu^s- 
*ro en la  p rensa, D. M ariaia A raus, d irector 
hoy de El Liberal, fué á la  sitios donde era 
m ás ru d a  la  g u e rra , á repe tir  los donativos.

A lcázar y A raus fueron , m  aquellos d iss 
tr is tís im o s quo  s igu ie roná  L s  acciones de 
S¿o P édro  A banto , in c a sa b le s . M illares de 
veces recorrieron  el cam bo  de S o m o rro ítro  
á Castro U rdíales, ayadaido  á recoger h e r i
dos, á trasladarlos á los fospitales d o n d s Ira 
bacian  las p rim eras  c u n s , y á em barcarlos 
para S an tan d er. M uehcs bravos d tfan sc res  
de la libertad  y de la patria, rec ib ie”on en 
tqnees de m anos do A házar ropas para  v es
tirse , m an tas con a u e  ib rigarse , a lm ohada 
en que  rec lin a r la caitcsa.

N i habrá, de seguro ,o fic ia l do los que to 
m aron  parte  en squelU  jo rn a d a  que  no c o 
nozca á A lcázar.

;Más farde, en o tra calam idad n acional, en 
o tro  tris tís im o  episodio de nuestras desd icha
das ¿ce rras  civiles, en e! bom bardeo  ds A li
can te , A lcázar prestó serv ic ios á la c iudad  
afligida y recib ió  com o recom pensa la cruz  
del M érito M ilitar.

I h  sido  gobernador de P am plona, donde 
h t  dejado gratísim os recuerdos; la p rim era  
vez q u t  foé so m b rad o  para  este cargo, q u i
sieron  regateársele, fundándose en si tenia ó 
no ten ia  las condiciones legales.

Pocas veces puede dem ostrarse  m ás p a lp a 
b lem ente  el absu rd o  de esa ley que busca las 
co nd ic iones p a ra  cargos com o el da g o b ern a
dor en m ás ó m énos años do serv icios, ó en 
m ás sites ó m ás bsjas categorías. Lo que  se 
necesita  p ara  desem peñarlos, son co n d ic io 
nes personales com o .tes q c e  adornan  á don 
Jo sé  A lcázar.

F u é  h sc?  m uy poco tiem po á M urcia. La 
desd ichüd  ciudad  su fría  el d u ro  peso de las 
ca lam idades que la han  afligido, y h a lá b a se  
en situ ac ió n  tris tís im a q u e  ha ven ido  á a u -  
m e n tir  !s epidem i*. £  S \  A lcázar ia a fro a - 
tó desdo luego con decisión  y  arro jo  to m an 
do acertadas disposiciones para com batir el 
m al y p ara  p ro p o rc io n ar subsistencia  á infi
n id ad  de o b rero s  fa ito í de trabajo .

E n  los hosp ita les h t  trabajado  com o un

p ractican te , u c e a d o  g m edicinas á  los 
lábios do loa enrrnos dándoles friegas y 

[ prestándoles tod^á®  t «ocorros.
í En 10(18 csla iepor*t puede decirse  que  

no ha tenido edásiegcaso q u e  el que  e n 
contró al caer en con los síntom as
de la en ferm edad iecn \batia .

Pero volvió  á lfo fcs* con v aro n il e sp í
r i tu , y con tinuó  ç0n la energía y la  
im perturbable, corife, j e un hóroe> 

¡B endito  s e t!

M áquina  do i r o p i í r .S( vendo «na ©sce-
• • • . * ‘ lette m áqu ina  deím p .im ir , siPlem«!jr|Dorj Cigj nuevg y
que  t i r .  á  un  m y  n iu jlm pì/.
re* por hor» . P r e c ^ rpg, u o; w  oeJd w í  en
m enos de lo que q ,  cn p a , j ,  _ g i  í0 9
q u iíie re c o n o c e r  rn |( t t l l . |( d i, (j M e t | Ad.
w im e trid o r de H e ] 6i) C1 p ;m  ,1o B ;. 
bals ubi o ó L«m p;l l,j0 n j¡mt 0

c i4 d a .
Dot nn p Solitario, 

qa* «b A'g«cíÁe eaeaintra, 
se dpj* prima UjMjt  
eoya <iXipr©«io% «Lel«ik» 
y que rfflejar «,D0 
cuel un Zorrillíjjdra.

Solución á la »aierior'0cmo.
-----------

Telegramas áil Defaiser.»
%-

Meárid 80.
P i i a a i i  d e  2 0 0  m I n v a n lo n e »  d e  

c ó l e r a  o e i i r r l d m  ly © „ A r a n ju c x .
* <*» ©one©J#»l«ii t in f c lp n le »  d© M a 

d r i d  l i a n  p a h l l c a d u i i  e d  fe lo dando 
l e »  g r a c i a »  á  s u  © d o r e s .

Cánovas estáactarrodo.

Noticij d cólera.
(Db la pren .de Iadrid del 29.)

Valencia.-£l detor Farra».
Los periódicos d V éneta  llegidoi ty e r  

dicen que  so h i  reb ló  ya en aquel gobier
no civil I* real órch tilorizandi) las inocu
laciones del doctoffeirn. E n  cuanto esto se 
supo  el luoves, fu é iu cu  la  gante que acu 
dió al laboratorio  i! doctor Forran para ino
cu la rse .

El m iércoles ft*o¿ feinocuU doi oa el 
Ateneo cieDlífico ifeqaelix capital los socios 
q u e  se ofrecieron)« experim entación del 
sistem a F e rrsn  añ ila  com isión oficial. L» 
operación se practf por los doctores N tvár- 
10 y  Pastor, bajo dirección da los doctoree 
Ferrari y Paulf. P ^ n c ia ro n  el acto les doc
to res  Van E rm en g y  Gibier y  algunos « ó -  
dicos va!encúno8. i r  l i  tarde fueron e x a 
m inados varios d o s  reinoculados por los 
dos m édicos d e le g ó  de F ran c ia  y B élgica.

Los socios del Aneo redactaron un tele
gram a p id iendo  al pbierno que perm itiera 
las inoculaciones; po al poco tiem po s u p ie 
ron  que so habia leh tsdo  ya la prohib ición .

Los doctores Jim o  y Candela están y i  
en V alencia.

Tam bién el gobe idor de la provincia ha 
recib ido de la intenlncia de Palacio el o fi
cio , poniendo á  dispicion de dicha a u to r i
dad diez m il pesetaáue destina el rey á lo® 
pueblos ep idem iada

Nos dicen de Aígijt— añado un periódico 
— que do tes réosciels ocho personas que 
fueron  in ocu lad -s ella que  estuvieron allí
la  com sion oficial 
una  ha sido invad id le  
se verificó al cuarto  
el enferm o *e salvó.

Ls im portan te  vili 
tra  in  una situación  
d u s tr is l, tiene c?si t

doctor Ferrad, solo 
I cólera. La invasion 
de ia inoculación , y

e E n g u era  s« eneuen- 
Icil. Gomo pueblo in -  
s su s  artefactos p ara

la fabricación de gènes d e  lana, cuya Isn» 
procede de A nna; percom o en  este pueblo 
t a y  cólera, y  la te sa  tá declamad* cam e a r 
tículo  con tum az, resda quo Enguex», ó t ie 
ne que  p e rm itir  la iupduccion  corriendo ®1 
riesgo de verse idvadte p o r la  epidem ia, ó 
tiene que  cerra r tes teficas por faits de p ro 
ducto  para la (a b r ic íp s , dejando sia  tra b a 
jo á los obrero?.

E! &áb*do aum entspn cn  V alencia las in 
vasiones y  defunejoop 8e elevaros en dich® 
térm ino  municipal IB prim eras á 141 y ia® 
segundas à 88 E ntre lp* fallecidos figura el 
oficial, p rim ero  de J a r r e ta r ía  de 1& D ip u ta 
ción p io v in c ia1. Se l í ik  en gravo eítado un 
em pleado da l i  seccon de higiene del Go- 
h ie r ro  c iv il.

¡ciates, concejales y 
puestos secundando

Ln* d ip u tad o s p.ovi 
em p líad o s  están ea  !*uí 
las d isposiciones d ^ lg o p rn ad o r.

U  Ju r.tJ  de S an iisd  f« A lbjc-to  ha re d o 
b lado  a» piícaHciofles liiflteoicaí conjm oti- 
vo de h ab er felleeido er bre?£g horas en  l i  
p o sa d a  del P u e n te , á eofseouencia de un  có;



e l  w n r s r o o R  r e  g r a n a d a ,

lieo nervioso , ura dor p r o c e d e  de una 
cuad rilla  que  llhace pocos lias á aquel 
té rm in o .

La gravedad  ¡t» caso conste en que 
de la  fam ilia  d % to  h an  falcido rec ien 
tem ente  tres in'fuos sin  astencia facul* 
tativa y Unabiftimuy pooaaioras. 

loante.
El g o b e rn a d e k iic in lep íic ip a  que  de 

observaciones hg por los íd icos desde 
el com ienzo deep,dt.m ia,resulta hasta 
aho ra  q u e  son didos losfuebloi de la 
ribera  del SpguiW® la en jaed ad  se  r e 
crudece  en cada¿!o en lo dias en que 
corresponde  el i de su  h fU .

E sta  o b se rv acan id a  á hecha a n te 
rio rm en te  re s o p la  nbnidal Jú c a r , en 
la p rov incia  de noia, y ¿a quo le m a 
yoría de los pue hoy in fidos en E sp a 
ñ a , se eoeuentrsrcaao8  dgun rio  ó en 
condiciones espíes do judismo, acon
sejen que  las Iridade^cale* fijen su 
atención  y prevtn en Rosible el p e li
gro  que  parece f\ ¡zar á sp u n to s  que se 
h a llan  en rmftlogrconsicias.

lúa hot
En las últim aahotasM  o cu rrid o , se 

g ú n  te leg ram as ále>, isg u ien U s in v a 
siones y detonó le

lene!«
C ap ita l, 73  in an es  31 defunciones; 

B an im adet, 45 in -o n e s í defunciones; 
R uzafa , 15  invasfe y 7íf)oeiones; A dra
n e ta , 7 u w s io n e Q  depones; A lbaids, 
7 invasiones y 3  inciPs A lbor??« , 10 
in v asio n es y 5 defeibni Jc ira , 48 in v a 
siones y 8  d e to n a s ;  £ « « 4 ,  8  invasio  
n es  y 3  defunción A lpJ 14 invasiones 
y 5  defunciones; lag^il 19 invasiones 
y 8  defunciones; m jd jE sp io ca , 14  i n 
vasiones y 7 deiu jn í B ñoi, 4  in v a s io 
n es  y 9  defunc ionC s^o te , 4  in v asio 
n e s  y 7 d e fu n d io n f c f #  invasiones y 
4  defunciones; Cata;13  invasiones y  13 
defunciones.

C helva, 14  invDf dO defunciones; 
F a u rg , 13  isv a s i^  1 defunciones; Mo 
g en te , 10  invasio») (Junciones; P a te r 
n a , 13  inv asio aw  duncione?; P ueblo  
N uevo dal M a r 32 ñ#* y 2r  ¡efuncio-
n«8; S sg an to . lfiíhpyi y_8 
T o rren te , 13 invs 
M archan te , 42 íbv 
S illa , 7 invafioBfs 
4 3  invasiones y 10

Además de estos 
47 m ás, ecurriend  
fu n c io n es hasta ah

A
A lm erad i, 6  invìi 

A ltea , 19 invasione^ 
d e  S egura, 42 invao 
en  la h u e rta  2  invi . 
O stra l. 10  m vasio ri yi 
d a m a r, 20 invasio»  yi 
5  invasiones y 2 don 
invasio n es y  an a  dui 
2 3  invasiones y  9 efu 
v as io n es  y 17 defteid 
«iones y  3 deíunciief.

4 «tei
C apita l, 6  i n v i n e *  

wes y 7 defunción*; B 
5  defunciones; B u ia  
d esfunciones; G étn, 
fu n c io n es; M onear, 
fu n c io n es; Nules,¡8 in 
c io ees; Segorbe, 1 m v  
n es ; V illa rrea l, i in1 
c iones.

¡ara j
A lm onacid  de a  Su 

« n a  d tfu n c io n ; bode 
ra ta  de J ilees , ílv a s i»  
M orata de J ilo n .u n a  i 
c io n ; N úes, ucanv<si< 
v as io n  y  u a a  díuncic

nciones; 
nciones; 
¡función; 
; Sueca,

nvadidog 
es y de

unciones; 
s; Callosa 
iciones; y 
¿función; 
íes; G uar
es; Muro, 
huela, 13 
la h uerta  
go, 32 in - 
is, 9  inva •

6 invasio  
vasiones y 
siones y 5 
íes y 8  d é 
os y 5 d8- 
12 defun - 

) riífu n c io - 
12 defun-

J in v a s io n  y 
p a s ió n ;  M o- 

t / j  defu n c ió n ; 
# u n a  defun- 

,#«4da. «na in - 
j  uWu u « ¿ S !t n >*7 l e 

s iones y  4  d e f u m o n ? ^ 4  de J a le a , 
u n a  invasión  y e a  de }!0!

Tnlet
C apital, u n a  ávasio dolefanciones; 

G erin d o te , 3  u m i o n /  1 defunción; 
MU©; 4 invadid«  y  4 toncies; ( to ñ a ,  
6  invasiones y Tdefun llasec» de l t  
S ag ra , 4  in vasw.es y stofimes; Q uis- 
rao n d o , 2  invasines y  4un<nes.

Mué
C apital: U a  tim b re  l íB- proceden- 

te  d e  A raü juez jun  jé  1. de aquel 
p u n to , y un  hoabre  d* tlleces. E s 
to s  tres atacüdoi ingre í 0a Jsala da co
lé rico s  del hospt&l.

Da d ías  antenotes 
2 8  a ñ o s , invadics el 1 
v iv ía  en  la ca iled t Er 
tre s  hijos desde et día 
fe rm ed ad .

A ran  ju ez , 40  i n v a s J^fanciooet; 
em poxucios, 12 m  FS y c d tf  unció -G iem pozueios

■es.

id tn  m ujer de 
E st* n u je r, que  

cáiD ío 5 perdí© 
21, d igual e n -

S egún te leg ram a oficial de ú ltim a  h o r* , el 
gobernador do M úrcis, S r. A lcázar, se encon
trab a  anoche perfec tam ente , h ab ien d o  d e s 
aparecido  por lo tan to  los s ín to m as co léricos 
que  se le p resen ta ro n  ayer.

T elegrafían  de A lbacete q u e  en el pueblo  
de V alde^anga, rib e reñ o  si r io  Jú c a r, se h a 
b ían  presentado seis casos sospechosos. 

Arsusjues.
Aran juez , 2 8 ,1 1  25  m .— El cólera m orbo  

asiático  hace aq u í horro rosos estrados. A yer 
h u b o  33  invasiones, segu idas de 14 d e fu n 
ciones fu lm in an tes .

Sa esperan  h e rm an as de la C aridad  para  
as is tir i  ios enferm os del hosp ita l colérieo .

S8 p idan  m édicos y au x ilio s al g o b ern a
dor.

Las au to ridades y facu ltativos trab a jan  ac
tiv am en te  en  el cu m p lim ien to  de su s  d e b e 
res.

E q la p o b ltc io n  re in a  u n  pánico  ex trao r
d in a rio .—  El Corresponsal.

A ran juez , 28 (7 50 t ) —A caba de verificar
se una procesión p ú b lica  q u e  ha reco rrido  
las principales callas, ilevando las im ágenes 
de Jesú s N azareno  y  la  V irgen de las A ngus
tias. H i asistido  u n a  co n cu rren c ia  núm eros! - 
s im a  con gran  recog im ien to , revelándose  en  
todo» los sem blan tes g ran  aflicción , derra 
m ando  ab u n d an te s  lág rim as  ¿ im p lo ra n d o  la 
d iv ina c lem encia .

EL acto relig ioso  h a  sido im p o n en te  y  con - 
m ovedor.

El g o b ern ad o r y  los facu lta tivos que  le 
acom pañan  v isitan  los invad idos en  el h o s p i
tal d e  co léricos.

La epidemia, au m en ta  co n sid e rab lem en te . 
Se encienden  en  las ca lles g ran d es hogue

ras de rom ero  y a zu fre .
A bandonan  la población m u ch ís im as fa 

m ilia s .
La situación  es g rav ís im a; crece  el p án ico . 

—El Corresponsal.
SI p  r tc  oficial.

El parte  oficial del cólera q u s  hoy p u b li
ca la Gaceta, co n tien e  los s ig u ien tes  datos: 

fin C astellón: 6  invasiones en  la cap ita l; 
en  el resto  de la p rov incia , 143 invasiones y
7 4  defunciones.

En V alencia: 73 invasiones y 35  defuncio 
n es  en la cap ita l; en el res to  de la p ro v in c ia , 
556 invasiones y 293  defunciones.

A licante: 158 invasiones y Gi defunciones 
en  toda la p rov incia .

E n  Z aragoza: 29 invasiones y 9 d e fu n c io 
nes en  toda la  prov incia .

E n  M adrid: 3  invasiones y  a n a  d e fu n c ió n . 
E a  A ranjuez: 40 invasiones y 15 d e fu n 

c iones.
E n  C iom pozuelos: 12  in v is io n e g  y  5  d e 

funciones.
Toledo: u n a  in v asió n  y 2 d e fu n c io n es en 

la  cap ita l, y 9  invasiones y 18  d e fu n c io n es
en toda la p ro v in c ia .

Total de invasión«« ay e r «n todos los p u n 
tos ep idem iados, 1040 y 513 defunciones.

Da C uenca y M úrcia no se h ab ía  recib ido  
datos á las tres y m edia de la m adrugada.

Cornaaicada.
L as aguas ¿e l (Senil.

Sr. Directos dk £l Defknsor ds Granada.
Muy as&or nusatro y  da nuestra eoneidsracion: 

ea el r.úmero del periódico que dignamente d i
rige, dió V. ensata d«l acto real zade por D. Luis 
Portillo, como presidente de una junta parroquial 
de Sanidad, denuuciaado i» {alte de potabilidad 
de las aguas de la aeequia Gorda, por verterle ea 
l t  q >e mueve los artefactos de nuestra fabrica de 
papel, eat»bl«oida en la confluencia de los tíos Ge- 
fcil y Aguae Blancas los subproductos de la mí*ma. 
Ea el nú ñero 1170 del mismo penó tico, se copia el 
análisis las-aguas tomadas en tres botellas con 
el objeto de lt denuncia, antes de la fábrica, á la 
subida ce esta y en la fuente da la cuesta de loa 
Mellaos.

No Tenio os á llamar la ateecion del público para 
impugnar, lo que creemos arbitrerieda i, en el acto 
IUjvsuo á Cibo en forma lan misteriosa, á hora de
susada y sin audiencia ni presencia de nadie á 
quien directa, ni indirectamente pudiera interesar, 
la operación practicada con asistencia denotarlo; 
tampoco nos proponemos discutir el análisis entre 
las agaas tomadas en la «cequia á la aubida de la 
fábrica, bótel a nú ñero 2. y la d* la fuente de los 
Molinos, botella número 3. porque hallaríamos casi 
milagroso, que estae conservaran los mismos prin- 
Cip'Oá que las anteriores, de-paes de haberse di
luido el metro cúbico por segando que lleva pró- 
x  mame:<te la acequia de la íábrica en el volúmen 
de claco ó más metros cúbicos por segundo, que 
dheurria ea eqaM día y hoy también por el rio 
Geni), recorriendo más de tres k; ómatro* con una 
fuerte pendiente de más de uno por ciento y des
pués cinco k óaietroí en ia acequia, hasta lt  ciu
dad. ¡Q'>6 doapi farro de productos químicos acusa
ría U presencia de loa ha lados ea el análisis de la 
botetla nú atro  3, para encontrarles «a una dila
ción de tanto» mués de cetros cúbicos de agua, en 
la cuesta de los M liaos!

Atribuyendo un buen propósito sanitario á elaito 
dal Sr. Perillo y teniendo nosotros ea la Ley los 
medios de justificación de nuestra conducta, hubi- 
mo3 de esperar que deipusa de denunciado oslen- 
tosameute e. hecho, se dispondrá cor la autoridad 
comoetente conforme al art. 219 de la Ley vigente 
de aguas, el reconocimiento Leatfativo á cajo re
saltado, fuese el qao facas, sos habimos ds somete/ 
gastoso«.

No somo« nosotros los llamados i  d \r naest-a Opi
nión antea de e«te trámite esencial, mueho po-irta
mos decir acerca de la disoreeioa con que dicho ac
to ie ha realizado ea justo respeto á la propiedad y 
á la reputación de «n antiguo establecimiento, que 
han podido verse amonaiadas siriamente, al a tri
buirse á las «ustaneias que inpeaen se arrojan á la 
secquia en nuestra fábrica, cuando según el ilustra
do informe del malogrado catedrático Sr. Tsgü», 
son aquellas eepacíale* de las mismas agnas, sin qus 
en su notable obra ue atribuya á las e&usas que han 
sido objsto do la presente denuncia.

B1 reconocimiento facultativo ío  se |ha verificado 
aun y no podemos permanecer tnás tiempo bajo la 
acusación que por el acto de ol Sr. Botello se nos 
h*ce, y rogamos á usted Sr. Director, que por con
ducto de tu apreeiable periódico, se hoga público 
que ninguno de loe raoidaoa providentes de lae ope
raciones de nuestra fábrica surten á la acequia, ni 
al rio, come puedo comprobarse visitando aquel es
tablecimiento, en condiciones nocivas á la salubrl- 
bridad, y que tenomos ea tal consideración la salud 
pública, que para borrar en absoluto y para siempre 
tocio pretexto da ineulptcion futura, somos los pri
meros en desear mucha luz sobre este «suato, y U 
intervención en 61 déla primera autoridad civil de 
la provincia, ayudada de las comisiones científicas 
que puedan deparar a*te partieular.

Damos á usted, Sr Director, las gracias por la in
serción de astas línaas, «freeléudocos incondicional- 
mente á faeilítar á V. los datos positivos para ilus
trar la opinión y borrar todo motivo de alarma que 
el acto dol Sr. Portillo ha podido infundir y en legí
tima de fsnsa de nuestros intereses moral y mate
rialmente atacados.

Somos de V. con ’a mayor oonsideraeion y  como 
segaros sirvidores q. b. s. m ,

WlLHKLMI Y LeMmI

G ir in i oléis!.
Boletín (Pfieln! de ayer. Dirimion Gxnbral 

dk BbnbficknciA y Sanidad. —Per esto coutro se 
participa al señor Gobernador 1»« invasiones y de- 
faneioaesdel eóler», ocurridas el 27 del corriente eu 
las piovincias de Madrid, Alicante, Castellón, Cuen
ca, Mú-'Cia. Toledo, Valeveia y Z »regaza.

Comí-ion provincial d» ventas dk la provincia. 
» P o r disposición del Dalegrdo de Haciende, y ante 
el señor Juez del distrito del Sagrario, 3« subastarás 
varias fincan del Estado, Claro y Propios.

AYUNTAMiRNTOt.—Les de Ventas de Huelma, Lá- 
borcillas, Gobernador, Bu»quist«r, Bricen*, Pórtu- 
gas, Chimenets y la G&hherre, maniflosta» hallar
se terminados sus repartimientos territoriales, que 
han de regir ea «1 ejercicio económico do 1885 8o.

Juzgados dk instrucción.—Por el doi Salvador 
se vianda la subasta do venta da varias floca« en 
Gü^vejsr, cuyo seto tendrá lugar el dia 10 de julio 
P'óxinao.—Por el dal Sagrario «e llaman á Antonio 
Martos y Manuel Casares, para que eu el término 
de 10 dias se presenten ante dicho Juzgado, pira 
prestar eierta deelaraoíon.—Por el de G uada se 
llama i las personas que se orea» con derecho ¿ la 
herenaia de D. Maauel Navarro Roqueña, para que 
en elté'miao de 30 dias comparezcan ante el expre
sado Juzgado.

V acantes. Cinao plazas de obrero herrador ea 
el primer regimiento do Artillería de montafia, de
guarnición en B»realena, eon 1.200 pesetas, dere 
Chofi pasivo» y otros,3que se solicitaría del Coronel 
sutes d*l 25 de julio

Subastas. El 27 ds jtlio ss subastarán en ol
Gobierno do 1» provincia de Madrid lo» acopios de 
rapan cica de los küómstroft 50 ni 65 y 71 al 75, de 
1% enrretera de Madrid á Francia, per Lt»a en 
17 397 20 y 16 274‘80 peaetas.-Dentre de 10 diae 
en el departemento de Cádiz y comandancia de Má- 
l»ga. seguada taz, la instalación do uva líaea mi
cro telefónica, entreoí edificio déla Academia de 
estudios superiores de la Armado y «1 Observatorio 
de 8»a Fernasdo.

Vistas. Las señaladas por la Audiencia do esto
terntor o para el dia 1.*. son l»e »¡guiantes:

Sai adb i.o civil.-—Ubeda, B, Enrique Accino 
coa D Kduerdo Carvajal, pago de peseta».

Sala dk lo csiminal.—-Juicio oral—Granada. 
Frsnci8«o Hidalgo Cepilla, lesiones hoy escarcela- 
clon — O.'giva, Antonio Jiménez y consorte, leaio- 

1 nes.
á e r tle ie  dUsI» plaza para ti 1* de Junio de 1883 

—Parada. Cuba.—Jefe de dia, D. Juan Bmtista Pe
rales Portales, comandaste de Santiago.—Jefe do 

. retse uara el suartel de la Merced, D. Eduardo Sán
chez Horlal, tornéate coroael de Antillas.—Hospital 
y provisiones, 3* capitán de Santiago.— Sargento 
de Hospital y vigilancia, Santiago.—P. O. el T. O. 

i Sargento Maya*, Guerrero.
j Estado dol tiempo. Observaeioses meteoroló-

rie&e de ayer: Altura dol barómetro en milímetros 
las aueve de la mañana, 705’71.—Direecioa del 
viento, O.—Rutado del cielo, cubierto todo el dia.— 

Temperatura máxima del aire, á 1» sombra, grados 
¡ centígradas. 20 0 —Idem al sol, 22;2.—Pluvímetro 
j ea milímetros. 3‘81.—1Termémet o tipo, á lastres 
i de la tarde, 19 0.—Pronóstico del tiempo, nubes.

Albóndiga de g rasos. ?ree¡ea y balances del 
f trigo.—ftxiütsncia: Sobrante de ayer, 23(9. Estrada 
; de hoy,8¡8.—1Total existencia dehoy, 2657.—Venta: 
I A 10 ps. 00 es. la fanega, 66 fanegas; á 10 pa. 50 
i ts . la id.. 57; á 10 ps. 75 es. la id., 78; á 11 ps. 00 
| es. la id., 49, & 11 ps. 25 ai. la id., 130; i  11 pa. 50 
\ os. la id. 75. Total vendido, 455 fanegas.—Balance: 

Exlsteaeia, 2657 fanegas. Vendido, 455. Sobrante 
para mafia na, 2202.

Precios de otros grasos.—Cebada, de 7 pautas 50 
céntimos á 7 ps. 50 es. fanega; habas, de 9 ps. 00 
ea. á 10 ps. 00 ea.; Maíz, de 11 ps. 00 es. á 11 p». 75 
ts>; yero«, de 00 u». 00 es. á 00 ps. 00 ca. 

i m atadero  pabüco. Predos del kilo, de la con- 
j tratación de carnea, del dia 30 de junio de 1885.— 
| Carnero, 1*10.—'Vaca, 1‘46 —Ternera, 0 00.—Vea- 
 ̂ di le es las tablas con 12 céntimos de aumento ea 
< kiiógr&mo.

Caites.
i Di» 1.* de Julio.—Sen C*sto, i .  Sviuadine y Saa- 
; ta L“oaer, saárlirss.— Jubileo da las 40 herai en la 
, iglesia dal Sagrario: á lae siete y media, misa c&a- 

tada, á las seis los ejercicios de la presiosa sangre 
i de Jesit — Ea la Catedral, á lie ooho, te  reza el ro- 
, sario, á lis oeho y inedia, misa mayor.—Ea la 
, iglesia de Carmelitas descalzas, á las ss!s, se reza ei 
• rosario y en las otras iglesias á la oraeioa.— Fii<- 
i  t i  df ¡4 Céru 4$ Mari*.—Nuestra Seiora de ia Bi-

aeran», iglesia de Stata María Kgipciaea.—Dl* 
2.—Jubileo do las 40 horas ea la iglesia de Capu
chinas.

Cartas i  «Ei M e n o r .»
Madrid

29 de Junio do 1885.
Dos d ias festivos seg u id o s en  M adrid, dan 

en tie rra  con todo m ovim ien to  político; da 
su erte  q u e  com enzaré p t r  a sen ta r que  h o y  
dom ina ca lm a com pleta  en los c írcu los, rna - 
y o rm en te  al saberse  de m odo positivo qu e 
hasta el ju ev es  lo m enos no d a rá  p rinc ip io  e i 
esperado dábate, tan  deseado p o r los dem ó - 
cratas y conservadores c o n tra  la  O pinión y 
v o lu n tad  de Sagasta y su s  am igos Juzgo  il ú  ■ 
til detenerm e en  referir lo q u e  se oye, o ra  
respecto á los té rm in o s del fu tu ro  d iscu rso  
de Mario«, o ra acerca de l»s declaraciones de 
los rep u b lican o s, de S^gvsta, e tc ., e tc ., p o r
que  positivam ente  an tes do u n a  re u n ió n  
prév ia  en  que  en tre  todas las m ino rías se 
acuerden  lineas g enera les, cu an to  so d iga 
queda su je to  á  probab le  rectificación.

El o tro  tem a , el de la crisis, en tre tien e  y 
no  se o lv ida, cotizándose cada  dia nuevos 
detalles au n q u e  no alteran  el fondo de la 
cosa, que  es la irrevocab le  reso lución  do Ro 
m ero ¿e  dejar la ca rte ra . S in  em bargo , au n  
este ex trem o está su jeto  á  que  Cánovas in sis
ta en m an ten er ín teg ro  el m in is te rio . Como 
la m ateria  se p resta , cada c u a l fo rm a com  - 
b in ac ió n , oyéndose au g u rio s  de gab inetes 
para  todos los gustos. M inisterio C ánovas 
ín tegro  q u ie ren  unos; C ánovas re fo rm ada  
otros; T oreno , estos; Silvela aquellos, a p u 
rando  la im ag inación , no  solo los g o b ie rnos 
prebab tes conservadores, s ino  tam b ién  los 
libérale*, caso de q u e  el R ey  estim e que  ha 
llegado el m om ento  de cam b ia r  de política 
to ta lm en te . Poco hem os de v iv ir  para  no ver 
e l desenlace en  un o  ú  o tro  sen tido .

Pero de todas su e rte s , no es m uy apeteci
b le en estos in stan tes  el m in is te rio  de la G o 
bern ac ió n ; po rq u e  fuera  de lo que  constan te  - 
m ente  dan  que  h acer los a su n to s  de órd m 
pú b lico , lo relativo á  san idad  rep resen ta  aho
ra  una  carga g ig an te , tan  g igante com o q«8 
es la  m ateria  hácia la cual co n v ie rten  las mi* 
rad as h s  n aav e  décim as partas de los e sp a 
ño les Y  la cosa lo es para  m enos, po rque el 
cólera am enaza  in v ad ir toda la p en ín su la  é 
islas adyacentes, y a llí adonde  llega con les 
papeles en form a, com o M urcia y A ran juez , 
desde los p rim eros m om entos la cosa tom a tal 
im p ortanc ia , q u e s e r ía  ofender la ilu strac ió n  
de los lectores deten iéndom e en ponerla  de 
m anifiesto .

En M úrcia parece q u e  decrece Ja ep idem ia , 
hab iendo  sanado  el g o b ern ad o r q u e  a y e r  
guardó  cam a atacado da ia  en ferm edad . Lo 
que aho ra  hace falta e s  aque lla  a trib u lad a  
población es pan y trab a jo , y m uchas perro* 
ñas com o el S r. R u b ly , rep resen tan te  ¿n E s 
paña del U ru g u ay , qu8  h a  r e p u t  d» p e rso 
nal m eute en los b arrio sin fesU d o s3 0 0 0 d u ro s. 
— En A ran ju ez  sig u e  la  ep id em ia  en  a u m e n 
to , pasando ya de 20 las defunciones y de 30 
los atacados en  u n  d ia : la in m en sa  m ay o ría  
de la población b a  h u id o  y re in a  gran  pánico . 
— E n  M adrid no se ha perd ido  a ú a  ia s e r e n i 
dad: los focos s ig u en  concen trados en ios b a 
rrio s pobres é  infectos y  com o la v ig ilancia  es 
grande y se trab a ja  sin  descanso , se espera  
d o m in ar algo el m al, ó re ta rd a r s a  exploy 
sion . T am bién  a y u d a  el vecin d ario  con ia 
buena v id a  que  hace— como q u e  n u n ca  se ha 
visto  m ejo r estado  sa n ita rio  que  a h o ra .— F .

Espectáculos.
T eatro  Isabel la Católica. Función p s»  hoy. 

—La opero»« en tres «cto*, BO JCa CIO.—A l?.s 
nueve.—Entrada principal, 3 rtaiss.—Idem de P¿- 
Tífeo, 2.

ÁnnnfMA Be abre concurao par» la eou¿>firacción 
ouuuifltf. do cien ca»ss, de tres tipos distinto*, ea 
el pueblo is  Ventas de Z tarraya, provincia da Gra
nada, destruido por ios terremotos, bajo lae siguien
tes bases:'

1. * Toda persona que quiera construir una ú uás 
«isas en el mencionado pueblo, podrá presentar pro- 
po8ieios firmada indicando ea domicilio, en is que 
expresaré cuántas quiere construir, de qué tipo, en 
qué cantidad y en cnanto tiempo, manifestando que 
Obras ha hecho y á las órdenes «le que arquitseto ó 
ingeniero:

2. * L^s proposiciones se dirigirán antea ds' 6 de 
jallo á D. Santiago Teráa y Pujol, Ventas de Zafar- 
isy», provincia de Granada.

3 * Don Santiago Terán, en vista ¿e lae proposi
ciones recibidas, *e reserva el derecho de aeept'-r 
un», zigana ó ninguna, seguc le convenga.

4 * Les ooras es ajumarán á la Memoria, planos 
y pl fgo de condicione» formado» por e) director da 
las ebri.8 D. Mariano Ditz Alonso, los cua'es podran 
verseen el ayuntamiento de Ventea de Zaf-irraya; 
en ti «ícritorio de D. Pedro Gocoti Gómez. Má sgs, 
y en la redacción de El Defensor ds Granada..

5.a A los qae Jet »ea aceptada su piopoeician se 
les na» fleará y deberán depositar inmediatamente 
en poder del 8r. Teráa el 10 por 10U a«l v»¡or á que 
ascienda el tota! de su contrato, cantidad qae eo 
pediá retira; hasta termínalo su compromif-o.

fU ntru n w itiv a  Por »u itD ttm  *<* dueño, sa U aSga jJuolUf a . yenda, sa la mitad ds tu  valor, 
usa máqama de coser, da pié, casi nueva. - Laurel 
ds lu  Tablas, núm. 8.
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Sn dtfistor
Mp. A. Lo*

ato  (¡8 r.acHtro« correuponifcl«! en París, y 
ur.c'08 para «ate periódico. 3a SútíiU *tá' 

tu lle depuplicité cuenta eou un capital 00-100.000
, v . un otlc.n*B búllanse inttaladüu, mu Bain- 

te Au”«, 5l^bi8.r-Pf,rU.

0  P sn n iii flrftin flh  «frutan© dentista, «ocio V. W ..ÍJB3I U íü jucl* . corraaponaRl del eláns-
tro da tó 5¡clno de Madrid, participa i  «v.a muchos 
’ *ov ce ora«, que ha recibido 00 magnifico »para

lo rni'i k'=ce la anestesia de la boca para extraer 
B’ -í'- p/ir dolor.--Conatruccioi de dentaduras en 
*Fw'?bd t fo muelle» ni gancho», n i  tan cómoda 
*or, y dolo por presión atuioafériea qae tan cómoda 
<¡» ; i\ :¡,..-ticaCio>a y prenuiuiáeióa. Ooloctcioa 

!i ti-?: i'w: latamente sobre bases de oro, plati- 
h  - v-ti’p.bó, Uup.lecá de dentaduras nin hacer 
u K' de saeteadas que puedan perjudicar el esm lts 
d. 1 n'-/. (»ri.il endones y empastes par procedl-
',-í í ; >oí i u.t mod<rnofl.-~8a gabinete. Sierpe Ha* 
■/*, ' • M,' piso l.*, junto ti eaféjfrl L**ot>.—Note:

? ov 9 toda clase de dentedurafl por deapsr- 
t ! •' '*¿n, y te garantirán dicho» trabajo«.

■date».

Vlijr. Ha FwipÍ aa« Le^ae la acreditada mare* 
Uflü DUlUoöS. deS . LisbsBue y Compa- 

? te a- tíu -dtìftx, a* «andan embotellado« en el e3ta- 
b o a* género« coloniales de loa Sres. 8sn-

i y Molina, Minado en >.» Piar.* del Gárinea, 
»n te a¡ Ayuiitaxalcnlo, à precio» «umacaence arro
gi o t . 1  muy bu*?;» calidad.

Ça upp/ a ua ,Änd<5 CÍBC0 ona Wáqníia
ICUUq de frangollo y tr^s tronco« de guarni

do; • h !» ingesa, unas pleqaé o’tras negras y 
c -■«>• de r»i1as. todo en buca uso.—Darán raton, ca
le  d» S?ii Agnado, rúna. 4.

r¿: m i C A  B E  C E R V E Z A
L a  A l b n i a b r » .

Ivglrv  i»«]f-x’c dccecí» í é  media? botellas. 13 rs. 
Ai«-a:;* o- Sa»iera, id. id. . id. . 18»
L p v>!* <ie rseea, id. Id. . id. . 12»

• r 'icsrfsilio de ona docena fea adelas! . 
íor c: c' reo *« cobra un real que se abona i  ib
dtreia 3 ... Doble precio botadas enteras. 

m ,  ¿ a rtla« * . »4?.

l a  f e a  Foierari*.
tcf rju ¿̂r bora -e dihó delá ooche, eenearga de 
prc • o. útiles eecesariCK, para *1 ftnricio de 
íu¿ ate.«.* o bou as load« ias testidura* del cadáver 
feaj-tí ;8 ccioc:cha del* lápida, en la bebed* ó n i
cho, : aci ,’¡:e.:¡o aracaar los asuntos iadispeasabis* 
in ¡a*cur *, mua eipai, lodo coa ia mayor equidad 
y preáitpu’p.

'«»ti«**» ¡(pálmente autoritado, ofrece á
'• '» *:¡-te ilastradp páblico extraer dientes, 

Rtoe.jií- y mig,ou«8, sin uaar la llave inglesa, que 
I». íc - : Minictia oceiíiona, y »1 solo con uua mag- 
rdí»c coiftcion de fórceps americanca qne acaba da 
qecibir para todas les o >eraeioae8 por muy difíciles 
p-’“- ¡ -: n; oa/a todas !a euíenaedad« de la boca y 
cor- •?• i« an diente hasta deníndura completa, por 
u  ;'-oí= le* B!s?f mas coaoeidoe hasta «1 di», dando un 
fctwaaí-.-Jo para'la rnsBíicaciou y perfecta proauncia- 
Kof,, a precios coaveícioailessumamonte módicos.

:: t cS»; lo« ocho hssta laa cjbco da )« tarde, y 
nt« t. - o n id io . 8u gabiaete, Royes Católico», ná- 
m«ro'B. r-lso2.*

Lo sabes todas laa madres. 
Ni ua solo niño muere de 

Ib c.í t.'ioi pne?. lo» »«Iva áuo en la agonía, brotan 
luir te* -.ai .huurAf!, reepareco lo baba, extingue di&- 
11 '■.>•• y . roi hníín, robusteció loe niño« y los «iesen- 
■sr.s:ir. U . . . c?-j», 12 r¡»., que remite por 14 p1 autor! 
i5. K  I/.qui'srde, Madrid, Sacramauto, 2, botica, y 

di :á V¡ i , 4; por mayor y en todas las bota 
ív » j  irogácTiftc'de Bapafis, y on Gransás, Rabio
P m PX V O. 'Ort.

Dsnticina infalible.

pn ; »fu/l œaebies Bip astea ver los del anti- 
gao y «€j;tditad*e ealablecimiento do 

A *o. 'o üuis, cailede le Colcha, ntm . 15, donde 
er co-ür rán ua completo y extraordinario surtido 
*’ A nrnclfj» hirsto».

•Ço !> loa de peralejo, de tercia de cua-
VcíiatiJ dro, de 4 ó 6 ^&rna, y da cuarta «a

eoiV ’ d*- 3 1 2 A ciccò vara». ParejutlóB de 3 varas 
y cíe w -11 Tía--. R pia« de cuarta v tercia. Cercha».
I ,r»c.'̂ Ci> (Copómicofl. Santafé, D. Gabriel Roldan.

(¿rsu-jlatacen de música y  piases
d e  Æ iisîonSo $o& á.

y soiíon 
rd'of? q 
dn;! G¡ 
ro . Rfpí 
ene cu
por r ’b

8«rtid t¡. ;>}í¡p Üebisaos de las mejoras y móiácr idi 
f-átricí' .[Lo;- hay da pequeña cola’de potentes 

voc:K Precios iLuy equitativos, más o.a- 
, »jijeos directameatc d3 fábrica ó do í Sa- 
1 y,y;..taja ;,or nc correr riasgos ea el cap i- 

h i ati*fíiccion por haber rafes stfrtrao 
11Í -jorea" deuópitos do fispxfla. Garaitia 
, 1 cuidándolo y tejiendo ea bueaas 

■/l Ta; bien so vendes i  platos y se ad ni- 
í  í k .--2¿¿eica p»r& piano y para caitos 
eua: t-  " puede dosaar. láótooos de aolfao y  da \»ia- 
Be é r- o Jas ¿loses, calle de 8aa Miguel alte, aá-^o- 
ro x. Hch-an, Póíüí, al hu&i ue i* calle d? ia 
Crrrr.— ív-ía. Hay tíunbién piac.oa servidos precs- 
e: t- c'<: c¿mbioa, pero su muy buen uso por 

cstrr ír.'rupu'ossüreate reformados. Verticalsi- de 
1510 r¿. l aüeUuxte, y casdrilougos de 500 rs. e» 
adalante.

Se vende
li2o::av4 .

non
CC.U
do c 
I**

e-1 
i :
t  j
£■■<
c e
¿t
br*

, lï'.gviSco órgano de igleii* reeisn- 
meLie coaetrutdo con S8 registros y 
rie cxîéû«ioa ¿0 có á ti propio pars 

f«c 1 de trasporte por «star armado 
■ r.-C:«ttcifcf>Bto dorado y conatrui- 
. aiaiito- conocidos en 1-» organerís; 
ó safciísceion.—FUia Nueva, 4L

• :H/R*ÉL PROPIO 0O88CHB 
■ -••re. £0 6i SBisigao y aeieditsdo 
- Felipe 3 f«».’fi. Bitasdo er ’a ca- 

. úin. 1, se recibsa quiócccslirea- 
■.<r de ti^o, ea bcr.ufc prcpatedfií ai 

- .. . t >ao que oldaeSoie! despecho po- 
■..Ah, y suya» »spccrnleu cea dreier, ss 

èi'.jiior à cuantos con ei. iberno 
üJen 6a cate capitel —Prêtres, 3*5 n t -

E N FE 'SR I SEDAL E S  ü e l  E O T Ó M A ^ d '  ' ^

E lixir d e  P e p s i n a  Bondau.lt
Este Elixir se emplea con el m am  éxito hace va mas de •>*' aitós en jas 

DISPEPSIAS, GASTRITIS, GASTRALGIAS, D IG E S T IO N E S  L E N T A S  y P E N O S A S  t£ 
FALTA il# APETITO, PITUITAS, JAQUECAS y otros rtcsdt'ílpnes f!o la (ijgustlon. '

Ztí PopMiiti Soudaulí ha sido honrada con ia aprobación de la Academia de 
Medicina ¡te Parts v ademas ha consiaitido las ra», mas MetuMas por exJilcf& i  superioridad en las Exposiciones de parís, Vtena, Fiiudcl/la,
La Pepsina Boudault tt asa igaalmentc bajo la forma do POLVOS,'PÍLDOH.'.S, PASTILLAS v YIÍIC.

___ P a r ís  —_ 7, A vu S *« ? f V i c t o r i a , 7 -  P a r ís

VINOS FINOS DE FRANCIA.
Por conBiderftciOR de amistad, Be «anden en el depósito d t vinos de la Rxam*. Sen. Viada de Villanov» 

é hijos, situado en I» Pueft* Real frente ó la conflteri dn lo» Sraa. López hermano,«, loa prooedeatep da 
Burdeos, de les acreditadas bodegas del 8r. Barón F. de Saintegéme, qua no obatante lo aceptable da cuto 
marca eu los puntos donde so ooatsee y tienen gran consumo, se venden con poco recargo á los precio* da 
origen, como bo demuestra por la siguiente nota de

CLASES Y PRECIOS:
Vinos dk Buidbo«.

Botella.

Cháteau-LaflU...................................................24 rs.
Cbóteau-Margaux..............................................24 »
Mouton Rothschild.......................................... 24 »
Poutet-Oanet.................................................... 18 »
Margaox.............................................................18 >
Glan Sain Brico rouge {especial....................... 18 *
Saint-Kmillon.......................................« . 14 »
Saint-Julien........................................................14 »

Vino* ds Bobqoña.
Botella.

. . 24 rs.

. . 1* *

. . 18»

. . 30 »
, . 18»
! . 18 » .

Id. Ane ChtmpBgEe.......................................24»
Rhum vieux....................................................10 »

Von geo
Chambertin......................................
Poraard............................................
8portrngChamp»gna (carta de oro). 
Idem iù. media botella. . . . .  
Cognas vieux .

IM P R E N T A  S E  E L  D E F E N S O R  D E  G R A N A D A .
■ "O »1 -------- ¡Q , i 1 ,1 (*.' :

Está abierta al servicio público la impronta de El Drvensoh d» Granada, en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayo? lujo, tales como

Lettes dé canitiio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

tibros. íplletos 
y periódibós. 

Membrete« a varias tintas. 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en colores, 
Esquela// fúnebres,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados, v i
Impresiones de fantasia

PRONTITUD, PERFECCION V ECO.KOSS8A.
tal es el lema del establecimiento.,L.oa últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas procé
dantes de fábricas alemanas y 4é las qué disfrutan en nuestro p&úi ue indiscutible crédito, han servido d 
btse ó la creac>on de esta imprenta, que dispone también do !a maquinaria que as necesita en sus pcrfect 
el cog trabajos.

C O í P M J  C O L O N I A L .
Fudadora es Espjñs de 1« fabricación de dlocoiiie a vapor

Prpveadora tfsc’.ivi *1« !r, lhai Osa*
22RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

Unica casa tu su ramo premiada en la Exposición, 
Universal de París con dos medallas.

Chocolates
GRAN MEDALLA DE ORO

SO PA S COLONIALES-
M e d a l l a  d e  b ro m e e .

ACREDITADOS CAFÉS
10 ■ UNIGOS PREMIADOT.

en k t  grandes exposicioheí 'de 'Viená'
y FíUdéUa

a i s  s e m i l l o  l i l i s  s e m ,
PAí TIlLAB napolitanas y

B O M B O N E S  DE C H O C O L A T E
dale«» y esjas Bnns de F*r:n

D-.póritó 'general . Calle Mayor 18 y 20. 
SueúTstl . . . .  Montera 8 

“ IMadrl«!

I S A S  S A S T R E R IA  DB B O D A ,
20, P laza dk B ibarrambla, 20.

Estenios y  variados »urtidos en géne
ro» para trajes á la medida, desde 166‘ 
reales en adelante. Trajes confecciona
dos, desde 100 á 400 reales. Capas y  
paletots, como se deseen.

Para elegancia y  economía, ninguna 
casa como la

ORAN SASTRERIA DE MODA.
PlSft huratft Seceaerja aap q das Siñoras de 
I  13U uaiakU. respetabilidad, en casa priseipal.—
Darás razón Ancha de Ua Aogmtias 18.

y .  UNION \ EL FÉNIX m,A  l ,
(ANTES E t  FENIX ESPAÑOL.)

l u  .  iruL-s, y  9  ib . eu irtiü t

FONDA DEL MAR DEFRAN ISOO 
t l ia u o a u a .  L. JIMKN8Z -D í8de el día l.* da 
Julio, quede abierta al público Píte antiguo y acre
ditado «fiteblacimiento.—Ruego ó loaionetautes ía- 
vorecedores de esta hermoeo puerto’, (-íoride jamás se 
ha eouocido enfdrsnedHdcg opidémicag,-) no tomen 
hospedüje en parte alguna; sin que autés examines 
las grandes reformas introducidas este; »fio, y la» 
eoBdicioaes higiénicás quq posee dicha Fonda del 
Mar.____________  ________ ___________

ArrnnfiüTmaiitft Dá£iá ol í5  d® -A-«0640 Pr<5' UllcuUaUJlCiUU. ximo ce arrienda el cortijo nom
brado de la Granja, término de la Villa de Albolote, 
esn bu gran casa de labor, tierras de riego y »eesno, 
olivar, monte alto y gasten, molino» de scaite y 
harinero?, bajó le reata y coudfciouea que conxtan 
del pliego qu« se halla de manifieeto en casa del Ad
ministrador ds dicha flr.es, c*i!e del Horno d« San 
Matiaa. núm. 9.—Granada 25 de Junio da 1855.

«S tra . 3 ra . ée la s  A ig a a ü is . f i g
ca ce hilado«, torcidot y tejidos áe cáSaaso ¿e 
RFaot D ensftiiM , proveedores d6 la Rea- 
Caí;», premiados en v«rias Exposiciones y ea 

la fabril roanufacturars de 1884, coa medalla da 
primor« «lase y diploma de »ocio de mérito del »Fo
mento de las Ajtea» en Madrid.—83, ntecogidse, 83, 
Gratad?..

Especialidad y completo surtido ea las hebrtB 
raatrilladss, trimillaa, hilos de enfardar, tnullsg, 
eusrdaa y maromaB de iodoe gruseos y dimaníjiorea 
oue eo encfirguen: cahamazoa. lor-an, gergae, para
las: saquería y costeleria de todas cltus&e para yeso, 
/niteraies, azúcar, hariat-.a y grane#; alpargatería y 
ttpatiüap de infinidad de VRriedad8s.—Venta al por 
QLaTer y rnenor.—Se sirven pedidcB á todos pur.*os.

Maquieista m ecánicí. 5 3 "  ul, #Vá
eualqu'.er clave do isa ustria, con prcfirenc:* en U- 
bricá cis «zúiar, dentro ó faera ás ia peni-sala. Di- 
ngí se á Jo.é García. Sau Miguel sita, 15, quien 
dará toda citas de informes y garantías que teau 
nacssariu.

» .  JTO* r s M A « , ' ^ “ -
su gablnetAftodai law pers»|Ue qu.jerÄÄ ha- 
asr uso de ia coaooißiieiitoifl ¿r;9 Beutel.— 
^riftwicioair emphstoh por ij0fl „i.feajaM «e- 
aoeido« hfcBiel dia. Limpit«xr4c|l Blh 
f  tenciiiqae pnedam porjlr 0j i4i
disnt*.—Bxtccionis de di« aiueJaa ó raiaef

S ü 1!  T* pf T na<'f io/®co8teßia.-Oor..v Iruccion de »tsdara-s haata ii0 aoK1#
btae» de ori platino ót pau.l ti.ü ¡¡,„¿1*. k f 
Maortoa.-eiibìinTS, p im  ! *ln aM ltt Äl 
bre la poìuqt(» de 8oi«r, ar 
in Mariana ¿»da, Bùia. 18,

i temiente hc- 
i, por la sali«

Ginnasio Hénico L t e 100- da “ 'av1
s f f i s ü h œcon estricta otjyancia de laeiripcjonflfrh <ÉhM 
por los «eSoroiédicon que ieflriP ftC0QECj irios
”f?h°m?-ana > fl1* y.meH««to de la aspe-
ìihÌ5Ìte«7*Widi e,? clCei|tóa ym,di»4 
Jlîttte  y d® m * ̂  de U t&rd0 *n

Ganffa. ?n!ÌhiMi d® *«««»«!•
S a * » 1110 ie  j * '?Brft ituB> SaB

Por j n s a n t a t ¿ ü r « «
Q u , llamado dbrerae, Carril de

B1 da,ño tìt.,calle do cìnta Sa{i tj(5&) tu fi.
■ 1  ̂- ■ - - ■ i

Ss borda m V fc ì.R tr Y  V h,7 "  e,‘. ™ ',v 'öab»ile(«gde 6 reales e i
adelante.—Co.eb^ prtncl|

Ss sloaila ¡? «n i* «4*
-  Cß P.W «ftado dé eomer-vaciOD.—Par*

etcétera. Darán razfc, la c<8ría d3 Q ¿ Qü¿  
vara, Paentezuelas,^

Aviso á  cuestroiBsuieres. . ipuuioiDO. gnanos
«i^.ecido eja cm,, Boquerón 2. ae 

h> ti,iI>dido f n , ( * , t>r i¡sa ¿  ,érmtn0
Juriídiceicn.l d . 0 » ÍQ ré , •u m m b p VH 
t.œ .ste  aproróí.to adJ  ¿bj, t í  ^.„d.atdo 
“  *<»»•» <• !• A'«,dne cou ( .c i .  12 di 

l?D1,° .ProA bä däl!r<\ IwiLeion lo« referido«
dtpdsitv » 'r  crte-loioj,:,, ,  l»„lad  ,á -  

Obtl e;)o¡3LT80C;0a y obtenido 
9TJ± Autoridad, volverdi 

Gra,j«i!Ío conveniente, lot 
>P*rr r  4 0̂8 f^foroeedore»; 
eD0jlaí«wa continuar hoi- 1 
1 Más dirigirás á nti 
• d mi |bia la Graade, y is-

bliea. io L 
el comiefn 
4 defu
J K «  .*léáícione* 
tomes. 
ránis tin  i 

iy»»ioB
Ys

m m im  s m r o s m i d ü s .
( S A B A U T I A S I

Oapit&l social; 48.000.000 Rvu. cíeetivou.
Primas y resem s, 122 6*7.811 50 Rvn. 

t Ó  Afi»s d* exfoteaeto.

Esta giau corup&^ía nacional, cuyo capital ae 
sí ilíones de reales no nomineles smo efectivos, y su- 
periòr al de las demás compañías que operan de Es
paña; asegura contra el invadió, ecbre la vida y el 
riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sua operaciones acredite la 
eouflansa que ha sabido inspirar d  público en los áiex 
y aueve anos que cuenta de existencia, durante loa 
cuales ha satisfecho por siniestro? la importante 
íuiaa de

R va. $ 4  6 5 5 ,9 ? * -0 8 .
OtdKas: Olose-ga 1 [Pasto &e Kecvlelos) Madrid.

Subdirector en la provincia de Granada, D. Ra
fael 4e la Cruz Queeada, oficinas calle de Santa Te
resa, súm. I .—En la misma casa «aten la» oflriEas 
de la Comisión del Banco Hipotecario de Eapaña y 
las de 1& Basque Tranaatlántique, de la» euales es 
también apoderado el expresado señor Cru*.

GRAN FOTOGR FIA  UNIVERSAL
DE

cñmmo,
fotógrafo dt Cámara de S. M.

Con primeros premios áe varias Exposiciones por 
la perfección de sus fotografié.«.

ISedaila d« ora cq !e d< S SIiS ..
Plata del Càrnea, frente al Ayuntamiento.

Nueva gílería construida en el tercer piso de casa 
ds nueve planta, con arregio á loa rcás nuevos ade- 
Untos y coa cutnUú comodidades su-* t  desear.

En !* cusma se ejecutan toda cíese ds trabajos ¿ 
U mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño nate ral.
Exposición permanente en el portel de entrada á 

dicha casa, pora que el público, pueda juzgar los 
trabajos.

Horas de despacho y trabajo, todos los dias, de 
ocho de la maraña á cineo da la tarde, aunque Uieva.

PU n del C im as, frente t í  ÁyaaUmmt».

' fITvarlade surtido de gé-
'cíqpreKente estación, s i 
»útera o^aa, cañamtxoi 
-'Oiisg de ramea <to cola- 
tel;>jes alta novedad, ea- 
7 (a; Traja« medio coa* 
itu; manteletes bordadas 
d|«da y piel do Sueeis; 
'.»jujde macho gasto.— 
tei» traje» de caballero;, 
&»!»>! de piqué; cuellos y- 

lencería, map teleria 
Ipumbro, completisi^® 
fi.iPíra muetlras y ea-
í'o* y Hermano,

U a .
ld -------------------

¡U-lanzs y : cotidia era* 
i firres paludica» ó ia- 

ìCBpnte con la? pLdorai 
>b3*.iChiude 40 pildo- 

J ,  ¿e 81 par* la» nbel- 
wwejnjiteu porel eoi reo. 
'»di milione» de c jas, 
V|idma-m>rr ia imreasa 
a;ialfkdor«i por major, 
Jli.zla Villa 4 y 8 cra- 

oocf.e do Rgpana y en 
as e  botiers de la prò •

òr

tela
3  def

" f 'in c io n e  
S t »  d e ta t 
de ry u n a  0 
f r u n c i o s
^T u n c io D  
paño®̂ » Drí
y telttJ ™
»«?«%; Pí 
w^ 5 } j tu

tet ijiittí
fobrífugyi 
raí per» _ \ 
des, 24 L  jf !
8 e h-acen^g »í 
? las imiL '¿U 
e¡ie-rtela.feá
Pabl» P f Kgeuto
Grisada \ 
vis cía.

Gran U lí w t 'iccia ís  píanos y
óeganeB de ,  ^  YVise é hijo», PJaxa
Nueva, Gra —-ífc n.‘ho >jtablacimiento as 
construyen ój* ú* \  Ola dCodsB ciase» y pre- 
eií’ü, con arrí\v \oCH:̂ e e  b deatica y núme- 

. Pttsoi eeonómieoe.—• 
drpeito. aon aparatos 
dos-Jur-gOii de tubos 

i», Olía, etc.; juegos de 
¡ca,ete.; téchelos de 

huero ó mufir2aio!o??i£tr(f de pájaros, órgi- 
to8 expresivdésde 1 i «gietro á50 jue
gos; a?uúll€8,iuecior«,,cá '38 y euante con
cierne ó la olería.— 0í* « constrayen por 
eccargo. costeado cll Pr«ei.*7 Bordones, leu* 
gü U<i. rtuell piíz&r, f P> «'íg&do'es, f¡ordi- 
nss,Dactilionificción invetadopor A. Mon
tero hijo, pitido en l^orís.ic, muy út 1 para 
loa que d8eee|< xaia*r j bo ■ perfeccionar la 
digitación.—lis maiiO ratonara conssrvar la 
poJiciou cosvíent«* ai el úano.— Cartones 
ixú-iito» r-araftrtkmen quiunlh, Eiras espa
ñol n\ -CoMPtcioNBí. pianos, armo*
aiuLs, arpa«,;or.¡eoH*í 8 dae deirstrutnen- 
• o-i •’« cuarda¡t*ich.— ‘°»ei, embaí«ge, bsr- 
iusaio». —Pl?\ Nuav«,

mg'omM o Is w k k k o  v
funcive-,— »n l»ifn le Si DxnNgol
ds GHANADa oí; prcntifenciEia.—Pe racibsn
e-icírp-o« * »«A* h-i-** ’* ^oehe

ro de rf gisttfl» »e 
Fueilee si8tei¿oÍ¿rn< 
da hierro y a» perlte« 
flautados, tretas, Cll 
coalras, ped  ̂ su

1 biL iÍESUf'GZí.*éí»A. 
E m p iilo  I f U  6,

i


